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de dicha población, al amparo de lo que determina el párra
fo 1 de la disposición transiltoria decimotercera del citado Re
glMnento, 

Esta Dirección General ha acordado declaral" Mnortizada la 
referida vacante. 

Lo que comunico a V. S. para sucortocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Director general. Francisco 

Escrivá de 'Romaní. 

Sr. Juez llmnicip·al número 1 de Torto.~a. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se 
dis,pone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 19 de enero 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Muría Manuela Salas Bayo. 

Excmo. Sr.: iEn el recurso contencioso-administrrutivo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, doña María Ma
nuela Salas Bayo, representada y defendida por el AbogadO 
Américo ¡Puente lPiñeiro, y de otra, como demandada, la Ad~ 
miniskación Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resolución de la Subsecretaría del Mini.srte
río del IEjércitó de 18 de septiembre de 1965, denegrutoria de 
la indemnización por privación de vivienda al faJlecimiento 
de su esposo don Salvador García Hernández, del Cuerpo de 
COQlSerjes del Ministerio del Ejército, se ha dictado sentencia 
con fecha 19 de enero de 1007, cuya parte dispositi~a es como 
sigue : 

«(Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recUTOO contencioso-administrativo interpuesto ¡por doña María 
Manuela Salas Bayo, contra resolución de la SUlb~retaría del 
Ministerio del Ejército de HI de septiembre de 1965, por la 
que se le denegó la indemnización por privación de vi·vienda 
militar al fallecimiento de su esposo, don Salvador García 
Hernández, del Cuerpo de Conserjes del Ministerio del Ejército, 
cuya resolución administrativa anulamos por ser conkaria a. 
derecho y en su lugar condenamos a la Administración a que 
aibone a los herederos de~ señor García Hernández, enke elloS 
a la recurrente, la indemnización por privación de vivienda 
militar, correspondiente a su empleo de Conserje segundo que 
ostentaiha al ocurrir el fallecimiento. Sin expresa condena de 
costas. 

Así por es ta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «1B0~ 
letín Oficial del Es tado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», defini,tivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» . 

lEn su virtud, es te Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose cl aludido fallo en el (cBoletín Oficial del EstadO», todo 
ello en cumplimien to de lo p~evenido en el ar,ticulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-.Administrativo de 27 de diciemb~e de 
19M (<<lBolet ín Oficial del Estado» número 363-). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. lE. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. lE. muchos 'años. 
Madrid. 14 de marzo de 1967. 

~Z 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se 
disJlone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 9 de febrero 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Cobas Carmona. 

Exorno Sr. : Én el recurso contencioso-administrati~o segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, enke partes. de una, como demandante, don José Cobas 
Carmona, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admir:iist ración ¡PúWica, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la resolución del Consejo Supre
mo de Justicia MiJi.tar de 28 de diciembre de 196:5, sobre seña
lamiento de haber pasivo, se ha diDtadO ' sentencia con fecha. 
9 de febrero de 1967. cuya parte disposirtiva es como sigue: 

«(Fallamos : Que. debemos declarar y declaramos inadmisi
blé el presente recurso contendoso-administrativo interpuesto 
por don José Cobos Carmona contra reoolución del Consejo 
Supremo de Jus ticia Milttar de 28 de diciembre de ,1965, que 

denegó al recurrente el señalamiento de haberes pasivos; BID 
expresa condena de costas. 

Así por esta nueska sentencia, que .se publlcará en el ciBo
letín Oficial del lEstado» e l.nsa-ta.rá en la «Colección Legla!.a.. 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, e5te Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida .sentencie., publi
cándose el aludido fallo en el 1IIB01etín Oficial del ÉStac:I<D. 
todo ello en cumplimiento de lo prevenidO en el articulo 106 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2r7 de diciembl'e de 
1956 (<<Boletín Oficial del 1Estad0» número 363'), 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efeotos consiguientes. 

Dios guaroe a. V. lE. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967. 

~ 

Excmo. Sr. Teniente General lPresidente del Consedo Supremo 
de Justicia Milttar. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que Be 
dispone el cu:mg1limiento de la sentencia del Trfbu
naZ Supremo dictada con fecha 2 de febrero de 1967. 
en el recurso contencioso-ad.ministrativo interpues
to por don Prudencia BernaZ Egido. 

~x~mo .. Sr.: E!l el recurso contencioso-administrativo eeguido 
en 00lca. instanCla lI/llrte la Sala. Quinta del 'I1rlbUnaJ Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Prudenclo Bernal 
Egido, quien PQStUila. por sí mismo, y de otra, como deanarndada, 
la AdmdnistJración PÚ:1:¡[i.{oa, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del MinlsteI'1o del Ejér
cito <!-e 11 de noviembre de 1965 y 25 de febrero de 1966, dene. 
gatonas de ascenso al emp~eo de Teniente Coronel, se ha dicta.. 
do .s~ntencia con .fecha 2 de febrero de 1967, c~ parte dw. 
pOSItIva es como SlgUe: 

('Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenciosO-a.dmdnistrativo promOVido por don Prudencio 
Bernal Egido contra las .resQluciones del Ministerio del Ejér_ 
cito de 11 de noviembre de 1965, confirma.da por [a de 25 de 
febrero de 1966 que por no haber contrariado el ordenamiento 
juridico establecido en la materia, procede sean confiroladas, 
absolviendo a la Administración de [a demanda y sus p:ret;eo. 
siones, sin hacer eXPresa imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubJ.ica¡rá en el t1Bo
lettn Oficial del Estado» e insertaJrá en la «Colección LegIsI¡la. 
tiva», definirtivamenrte juzgando, ~o pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien Wsponer se 
clIDlP!a en sus propios términos la referida sentencia, pubHdzl,. 
dose el aiudido fallo en el <d301etin Otioial del F.stado», todo 
ello en clIDlplimiento de lo prevenido en el articulo 106 de 
la Ley de lo Contencioso-Adminístra-tivo de 27 de diciembre 
de 1956 «~BoIletin OficiaJl del Estado» número 363'). 

Lo qUe por la presente Orden ministerial digo a. V. E. para 
su conocimdento y efeotos consiguientes . . 

Dios guarde a V. lE. muohos años. 
M!lidrid, 14 de marzo de 1967. 

MENiENDEZ 

Excmo. Sr. Director generaiJ. de Reclutamiento y Personal. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 25 de lebrero de 1967 por la que se 
conceden a la almazara \l instalar por don Ignacio 
Soria Luna, en Chiclana de Segura (Jaén), lo! 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre. 

nmos. Sres.: Vista la Orden del Mi.nister10 de AgriCultura 
de fecha 1 de febrero de 1967 por la. que .se declara. a la alma
zara a instalar por don Ignacio Borla Luna en ChJ&lana de 
Segura (Jaén) comprendida en la Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria, incluyéndola en el grupo «O» de la 
Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a. bien disponer 
lo siguiente: 

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 1&2/,1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por a.e. Ol-den de este MiD1stcio de 2'1 de marzo de 1966,-
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otorgan a la Empresa «Ignacio Soria Luna» por la in<lWltria 
indica.<la y por un plazo de cinco años contados a partir de 
la fecha de pUblicación de la presente Orden los siguientes 
beneficios fiscales : 

a) Re<:!ucción del 9'5 por 100 de la Cuota de Licencia Pis
cal durante el período de instalación. 

. b) . Reducción del 50 pOr 100 del Impuesto General sobre 
Trarlllmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número dos del articulo 147 
de la Ley 41 / 1964. de 11 de junio. 

e) Reducción del 25 por lOO del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
eoncierte con Organismos internacionales o con irllltituciones fi
nancieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del IrlIltituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

. Segundo.-'El incumplimiento de cualquiera de las obliga
CIOnes qUe aSume la Entidad beneficiaria dará lugar. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por cOrllli
guiente, al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

JJmos Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y GaStos 
Públicos. 

ORDEN de 25 de febrero de 1967 por la que se 
conceden a la fábrica de quesos a tnstttlar en Pa
lencia por don Eusebio Manzano Manzano los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre. 

TImos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. 
de fecha 8 de febrero de 1967 por la que se declara la fábrica 
de quesos a instalar en Palencia por don Eusebio Manzano 
Manzano comprendida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria, incluyéndola en el grupo «A» de la Orden de 
5 .de marzo de 1965. asi como la anulación de beneficios otor
gados en el apartado dos de la Orden de dicho Ministerio 
de 11 de enero de 1966. que originó la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 2 de marzo del mismo año. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152 / 1963. ha tenido a bien disponer io 
slguien te: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sefiaJacto 
pOr la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la Empresa «Eusebio Manzano Manzano». por la in
dustria indicada y par un plazo de cinco años contados a 
partir de la fecha de pUblicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el períOdo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número dos del articulo 147 
de la Ley 41/1964. de 11 de junio. 

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
[as Rentas del Capital que grave .los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa espafiola y de los préstamos que 
la misma concierte con Organismos internacionales o con IrlIl
tituc\ones financieras extranjeras cuando los fondos asi obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto 
de . Crédito a Medio y Largo PlazO en la forma establecida por 
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965 

el Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de eqUipo y utillaje cuando 
no se fabriquen en España. así como a los materiaJe.s y pro
ductos que, no produciéndose en Espafia, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Espafia. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo d ispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1900, 
• la privación de los beneficios concedidos y, pOr consiguiente, 
ái1 abOno de los impuestos bonificados. 

Tercero.-AnUlar la Orden del Ministerio de Hacienda de 
fecha 2 de marzo de 1966 sobre concesión de beneficios de ca
rácter fiscal en atención y como cOIll!ecuencia de la Orden del 
Ministério de Agricultura de 8 de febrero de 1967. 

Lo digo a VV. IL para su conocimiento y efeCtos. 
Dios guarde a vv. n. muchos afias . 
Madrid. 2'5 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
anula la de 7 de diciembre de 1965, por la que se 
concedreron determinados beneficios de carácter 
fiscal a la central hortofrutícola a instalar en el 
término municipal de Alguazas (Murcia) por «Pro
ductos Alimenticios Importados, S. A.» (PAISA). 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricu1tura 
de feéha ~ de fehrero de 1967, por la que se anula la concesión 
de beneficios y la calIficación de industria agraria de interés 
preferente. expresadas en la Orden de ese Ministerio de 7 de 
diciembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), a la 
central hortofrutioola a instalar en el término muhicipílJ de 
Alguazas (Murcia) por «Productos Alimenticios Importados. So
ciedad An6nima.» (PAlSA) 

Este Ministerio, de confocmidad con lo establecido en el ar
tículo noveno de la Ley 1512/1963, de 2 de diciembre, ha <lis
puesto se prive a la Empresa «!Productos Alimenticios Impor
tados, S. A.» (P AlSA) , Y por la industria indicada, de los 
beneficio.S de carácter fiscal qUe le fueron otorgados por Orden 
de 30 de diciembre de 1965, la qq.e qUeda sin efecto, con el 
reintegto, en su caso, de las bonificaciones, exenciones ó sub
venciQlIles ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. TI. para sU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV 1[. muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MAR'DIN 

lImos. Sres. Subsecreta4'ioo de Hacienda. y del Tesoro y Gastos 
/Públicos. 

ORDEN de .11 de marzo de 1.967 por la que se 
anula la de ~5 de enero de 1967, P9r la que se con
cedieron determinados beneficios de carácter fiscal 
a la industria de producción de ganado vacunó de 
carne de la Empresa «José Ciezas PUjante», em
plazada en Alhama de Murcia (Murcia). 

IlmO/!. Sres.: Vu;ta la comuniClioCión del Ministerio de Agri
cultura de feOl1a 13 de febrero de 1967. remitida en cumpli
miento de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 
3,1 de marzo de 1965, por la que se participa entre otras la 
renuncia al régimen de acción concertada para la lX'oducción 
de ganado vacuno de carne de la Empresa «José Ciezas Pu
Jante». empl8lllada en AlliaIll2. de Murcia (Murcia), 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo Quinto. párrafo cuarto, de la Ley 194/1963, de 2~ de 
diciembre, dispone se suspenda la aplicac.1ón de los beneficios 
de carácter fiscal otorgados por la Orden de 25 de enero 
de 1967. que queda sin efecto, a la Empresa «José Ctezas Pu
jante», emplazada en Albama de Murcia (Murcia), y en su 
caso el reint€gi'o de las bonificMiOllles. exenciones o sUbvencio
nes ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 1[. muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

nmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
lPúblico.S. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Se
vflla por la que se hace 'PÚblico el tallo que se cita. 

DescQlIlociéndQse el actq.al domicilio de Han'Y O'Mcafee, Sar
gento de la Fuerza Aérea NOl'teamerica.na, por medio de la pre
sente se le notifica qué este Tribunal en Comisión Permanente, 
y en sesión del día 23 de ' febrero de 1967, al conocer del expe
diente núnlero 9!J/66, instruido por aJPrehensión de un a.t>arRito 
de teleVisión. mueble, marca. cSilverltone», ha dictado el sigUien
te fallo: 

iPtimero.--Declarar cometida. una infracción de contrabando 
de menor cuaIlJtia. Comprendida. en el número segundo del ar
tículo 13' .de la Ley dé Contnliba.ndo, en relaciófi con él artícUlo 
eelQOO de Já, miama. -


